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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL SUCRE, 

en uso de sus atribuciones legales, y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que el Acuerdo No.028 de 1994 – Estatuto General de la Institución – contempla en su 
Artículo 15 las funciones del Consejo Superior Universitario; 
 
Que una de las referidas funciones es la de autorizar las comisiones al exterior y las 
comisiones de estudio, según lo dispongan los estatutos y los planes de capacitación; 
 
Que al momento de la autorización de comisiones de estudios para adelantar programas 
de doctorado se autoriza la realización de una pasantía y la presentación de una ponencia 
internacional; 
 
Que en consideración a lo anterior, y teniendo en cuenta que la autorización de la referida 
pasantía es una función administrativa, el Consejo Superior, en sesión del día 6 de agosto 
de 2015, consideró pertinente facultar al Rector para la autorización de las pasantías y de 
la presentación de las ponencias internacionales; 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior;  
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1o.  Adicionar un parágrafo al Artículo 15 del Acuerdo No.028 de 1994, 

así: 
 
PARÁGRAFO. En caso que los docentes en comisión de estudios deban realizar 

pasantías y ponencias internacionales, el Rector de la Institución 
será quien autorice las mismas. 

  
ARTÍCULO 2o.   Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Sincelejo, a los seis (06) días del mes de agosto de 2015 
  
     
               (Original firmado por)               (Original firmado por) 
GREGORIO DE JESÚS CASAS ROJAS            JEINY EMILIANI RUIZ 
                Presidente (e)                         Secretaria 
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